
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO No 2020-00368  LADY KARINA VERJEL contra  JUAN CARLOS 

GUEVARA ARMENTA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintiséis (26) de Agosto de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 
Requiérase a la parte demandante y profesional del derecho Johan Andrés 
Montaño Granados, a fin de que en el término de cinco días contados a partir 
de la ejecutoria del presente proveído, proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 26 de julio del año en curso.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Familia 001 Oral 

Juzgado De Circuito 
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